RECOMENDACIONES PARA EL CORRECTO SEGUIMIENTO DE LA FASE DE INSTALACIÓN DE LAS PDIs EN CENTROS DE PRIMARIA y SECUNDARIA
1.- Designar un responsable único en el centro educativo para actuar como interlocutor ante la empresa GOTOR y la Administración Educativa. Lo más conveniente es que este responsable sea el Coordinador del Programa Ramón y Cajal o bien un miembro del equipo directivo. Este responsable deberá estar disponible durante la fase de replanteo y a tal efecto se recomienda a los equipos directivos que habiliten las guardias correspondientes para ello.
2.- Mantenerse informado de las diversas actuaciones en curso tanto en la página http://www.catedu.es/upezaragoza/ de la UPE de Zaragoza o/y en la Página de Pizarra Digital de Primaria o Secundaria  http://catedu.es/Escuela20_Primaria/ o http://catedu.es/Escuela20_Secundaria/
3.- Decidir en el ámbito de decisión correspondiente (claustro, CCP, equipo directivo…) el destino de las pizarras tradicionales. Es conveniente mantener algún medio de escritura por si se produce un fallo técnico en la PDI o bien prever una pizarra convencional con ruedas. Si habitualmente se anotan los trabajos pendientes, deberes etc..( y conviene que estos permanezcan a lo largo de la jornada escolar) deberá existir un elemento para escritura en la pared frontal o lateral del aula. 

4.-Es conveniente que la decisión sobre el destino de la Pizarra tradicional se tome de acuerdo con los tutores (fundamentalmente en los centros de Primaria) pero no debe olvidarse que los tutores pueden cambiar y la instalación permanecerá. Es decir, que si no existe acuerdo con los tutores que encaje en las instrucciones que dicta el Departamento el equipo directivo debe tomar las decisiones que considere oportunas sobre esta infraestructura que es del Centro y no de los tutores del tercer ciclo.

5.-El desmontaje de las Pizarras tradicionales y la instalación de otros elemento que puedan suplir su función (pizarras más pequeñas, veledas, etc..). además de los gastos que pudieran derivarse de esta transformación correrán por cuenta del centro educativo.
6.-En los institutos de Secundaria los ordenadores de aula deberán dejarse montados sobre la mesa del profesor en las aulas donde va a intervenir la empresa GOTOR en las fechas establecidas para el montaje.
7.-Con respecto al destino de la pizarra convencional y teniendo en cuenta que las instrucciones del Departamento son  que las PDIs se instalen en el centro de la pared frontal del aula las opciones posibles por orden de prioridad serían:
a) Eliminar la pizarra convencional (si se puede), se colocará la PDI centrada, Gotor ajustará la posición del proyector y en todo caso el centro montará a la derecha  de la PDI (visto desde la posición del alumno) una pizarra Veleda o bien Verde de menor tamaño (entre 1.20 y 1.50 cm). También podrían colocarse dos pizarras pequeñas a ambos lados de la PDI. 

b) Si la pizarra convencional no dispone de bastidor o está pintada o es solidaria a la pared se puede montar la pdi sobre esta. En ese caso si el trozo de pizarra verde que queda visible es excesivamente pequeño se puede mover la PDI entre 20 y 30 cm a izquierda para ampliar la zona de escritura.

c) Si la pared frontal permite mantener la pizarra convencional, esta deberá llevarse hacia la derecha (todo lo posible) para que la PDI y su caja de conexiones quede lo más próxima posible a la mesa del profesor.

d)  Si la pared frontal no es suficientemente grande para que coexistan dichas pizarras y el centro educativo no desea o no puede invertir en nuevas pizarras de menor tamaño pueden colocar la pizarra convencional en una pared lateral o al fondo del aula (siempre que la disposición del aula lo permita).
8.- Con respecto a la altura de la Pizarra con carácter general se ha fijado 1.80 cm en los Colegios y 2 m en los institutos (para la parte superior de la pizarra). Deben considerar que tanto los alumnos como los docentes deben sentirse cómodos y sus alturas (sobre todo en los centros de primaria) son muy distintas. Este término deberá quedar muy claro para la empresa montadora y el centro educativo ya que su modificación posterior resulta muy dificultosa.

9.-Si durante la fase de replanteo se verifica que la disposición de las bases de enchufe del aula no permite una instalación adecuada el centro educativo deberá acometer la modificación de estos elementos de acuerdo con la normativa de baja tensión vigente.

